
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS- DE SUSCRIPCIÓN
jyjQ........................ 75 pesetas.
Stniestre.........................50 -
Trimestre........................ 30 —
[ilúmero suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
¡(irtícular, se Insertarán a una peseta 

laUnea.
> i ' " :■"—

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,.Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere* otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dlá en que termine la 
inserción, de la ley enel Boletín Oficial del Estado.—[Árticxilo 1.® del Código Civil. ) 
La. ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
setores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar* 

en el sitio 3e costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

' PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas-de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcazarén

Aífordado por el Ayuntamiento de mí 
presidencia, en sesión del día veintiuno 
de julio último, ft propuesta de suple
mento de crédito, por medio del supe
rávit del ejercicio anterior, para reforzar 
varias partidas del presupuesto ordina
rio para el actual ejercicio, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 236 del decre
to de 25 de enero de 1946, por el que se 
aprobó la ordenación de las Haciendas 
Locales, queda expuesto al público du
rante quince días liáblles, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones,

Alcazarén, 9 de agosto de 1950. —El al
calde, S. Sánchez.

.2.282-1.120

Alcazarén

Confeccionadas las cuentas generales 
del ejercicio de 1949, se hallan expues-- 
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en unión de todos sus 
justificantes, por espacio de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo y ocho días 
más podrán formularse las reclamacio
nes que crean convenientes, conforifie ír 
lo que dispone el número 2 del artículo 
352 del decreto de 25 de enero de 1946- 

Alcazarén, 9 de agostó de 1950.-El 
alcalde, S. Sánchez.

2.298-1.1*21

San Llorente
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mí presidencia la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito; 

queda de manifiesto al público en la Se
cretaría de e.ste AyuntamientQ, por espa
cio de quince días, al objeto de oír.recla
maciones,

San Llorente, 11 de agosto de 1950,- 
El alcalde, Félix López;

2,294-1.122

Villalón de Campos
A efectos de examen y presentación 

de reclamaciones, se hallan expuestos 
en la Secretaría los pr'byectos siguientes:

De pavimentación de yarias calles, 
confeccionado pqr el ingeniero don Luis 
Finat, por el plazo de quince días.

De ampliación'del Cementerio muni
cipal,redactado por el aparejador don 
Antonio Retuerto Marcos, por el plazo 
de treinta días.

Todo ello de conformidad con lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
Obras y Servicios municipales y demás 
disposiciones vigentes.

Villalón de Campos, 12 de agosto de 
1950.—El alcalde, T, de las Heras,

2,284-1.123

1 ____________________ ;---- —

AHMININTIIACI.ÓN DB 1 I

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2:

REQUISITORIA

Sanz Rincón,.Santos; de 18 años, hijo 
dp padre desconocido y Ángela, soltero, 
sin oficio, natural y vecino de Valla
dolid, domiciliado en Rinconada de los 
Ingleses, Letra A., Barrio de España. 

hoy en ignorado paradero, comparecerá^ 
en el término de diez días ante eljuzga- 
do de instrucción número , dos de esta 
cgpUál, al objeto de constituirse en pri
sión decretada por la Superioridad en 
la causa númjero 417 de 1,949, sobre hur
to, apercibido que, de no hacerlo así, será 
declarado rebelde,

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades caviles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto, 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Audiencia provitícial 
en la prisión de esta capital.

Valladolid, 14 de agostó de 1950.—El 
secretarió judicial, P..S., Santos Porres.

______ 2.300

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Requisitoria

Pablo Saavedra, Pedro; de 57 años, 
hijo de Santiago y Concepción, viudo, 
jornalero, natural y vecino de Vallado- 
lid, domiciliado en Comedias, número 
1, sotabanco, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, al objeto de -consti- 

, tuirse en prisión, decretada por la Au
diencia provincial en causa número 153 
de 1946, sobre robo, seguido en este 
Juzgado, apercibido que, de no compa
recer, le, parará el perjuicio a'que haya 

’lugar.-'.''
Al propio tiempo se ruega y encarga a 

todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto, 

' que, caso de. ser habido, será puesto a 
disposición de la Audiencia provincial 
en la prisión de esta capital,

Valladolid, 14 de agosto de 1950.-El 
secretario judicial, P. S., Santos Porres.

2.302
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2 19 de agósío de 1950

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Parama Monteserín, Lucas; de 18 
años,.soltero, hói4latero, híjo de Manuel 
y Carmen, natural de San Andrés de 
Vadelomar (Santander), vecino de Va
lladolid, Rondilla de Santa Teresa, 16, 
hoy en ignorado paradero; comparecerá 
en el término dé diez días ante el Juzga
do de instrucción número dos de Valla
dolid, al objeto de constituírse en pri
sión, decretada por la Superioridad en 
la causa número 129 de 1949, sobre robo, 
apercibido que, de no liacerlo así, será 
declarado eií rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares, 
la busca y captura del expresado'sujeto, 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Audiencia provincial, 
en la prisión de esta capital.

Valladolid, 14 de agosto de 1950. —El 
secretario, judicial, P, S., Santos Porres.

. 2.303

PEÑAFIEL <

Don Jesús Nieto García, juez de primera 
instancia de Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 53 de orden 
de 1947, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Peñafiel, a 
veintisiete de enero de mil novecientos 
cincuenta, el señor don Jesús Nieto Gar
cía, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido; habiendo visto lo;s 
precedentes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía sobre validez de contratos 
y otros extremos, seguidos entré partes, 
de una y como demandante, don Cándido 
Salcedo Rico, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Valladolid, repre
sentado por el procurador don Teófilo 
de la Esperanza González y- defendido 
por . el letrado don Miguel Ballesteros 
Blázquez, y de la otra como demandado 
don Julio Segovia Whernes, mayor de 
edad, casado, propietario, y sus hijas 
.doña Mercedes, doña María-Antonia, 
doña Marta y doña Consuelo Segovia 
Alonso, mayores de edad, soltera la 
primera y casada la segunda con don 
Rafael Bhorquez y López de Meneses, la 
tercera con don Víctor Maurice Orswald 
Meller; y la cuarta con don Alfonso Se
govia Mora Figueroa, contra quienes en 
el concepto dicho de representante legal 
de sus respectivas cónyuges -se dirige 
esta demanda, vecina la primera, segun
da y cuarta de Jerez de la Frontera y la 
otra de Madrid, representadas éstas por 
el procurador don Patricio García López

y defendidas por el letrado don Juáb 
Antonio Salaver, don Gabriel Esteban 
dé la Fuente., doña Dionisia Herguedas 
Laguna, don éllvipo Esteban Gutiérrez, 
doniAbraham Esteban de Ía .Fuente, 
vécihos todos' de Cogeces del Monte, 
rnaÿores de edad,^as^dos y viuda res
pectivamente, don Baltasar Puertas 
Peña, don Ciriaco G’úmez Posadas, don 
Manuel Gómez Parra, don -José Nieto 
Martín, dpn Andrés Gómez Sáez, tam
bién mayores de edad, casados y vecinos 
de Sardón de Duero, representados tam
bién por el. procurador don Patricio 
García López y defendidos por el letrado 
don Enrique Gavilán, y en rebeldía pro
cesal el don Julio Segovia Whernes, y

Fallo. —Que desestimando las excep
ciones opuestas'por las.partes litigantes, 
y haciendo lo propio con la demanda 
promovida por el procurador don Teófilo 
de la Esperanza, en representación de 
don Cándido Salcedo Rico, debo absol
ver y absuelvo de la misma a los deman
dados don Julio Segovia Whernes, doña 
Mercedes, doña María Eugenia, doña 
Marta y doña Consuelo Segovia Alonso, 
así como también a los demandados don 
Gabriel Esteban de la Fuente, doña 
Dionisia Herguedas Laguna, don Silvino 
Esteban Gutiérrez, don Abraham Este
ban de la Fuente, ñon Baltasar.Puertas 
Peña, don Manuel Gómez Parra, don 
José Nieto "Martín, don Ciríaco Gómez_ 
Posadas y don Andrés Gómez Sáez.

Con respecto a la reconvención formu
lada por las señoras Segovia Alonso, la 
estimo en parte, .declarando ser de su 
propiedad las fincas a que se refieren en 
su escrito de contestación y reconven
ción (salvo la finca descrita con el nú
mero. 82 en la escritura de liquidación 
de la herencia de doña María Eugenia 
Alonso Pombo, otorgada en Valladolid, 
con fecha 26 de marzo de 1920, ante el 
notario de dicha capital don Luis Ruiz 
de Huidobro y García de los Ríos), 
condenando a don Cándido Salcedo a 
estar y pasar por tal declaración y a que 
haga entrega a dichas señoras de ,aque
llas fincas de las aludidas que continúen 
en su poder, y absolviéndole de "las 
demás pretensiones deducidas en^ su 
zcontra por las expresadas doña Merce
des, doña M.“ Eugenia, doña Marta y 
doña Consuelo,

Igualmente debo declarar y declaro 
que Ias fincas a que se refieren en su 
reconvención los restantes demandados 
les pertenecen en propiedad, en virtud 
de títulos legítimos de compra-venta, 
otorgados en el momento de su adquisi
ción por las que eran propietarias de 
dichos bienes (las señoras Segovia Alon-, 
so), condenando al referido señor Salce
do a estar y pasar por esta declaración. 
No hago especial condena en costas.—

Decreto lá cancelaciófi dé la anotación 
preventíva de la demanda origen de 
estós autos, la que se llevará a efecto 
luego que esta resolución quede firme y 
se interesé lo pertinente.

Así por esta thl sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado don Julio Sego
via Whernes, su encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, sí en el término 
de quince días no se solicita su notifica
ción personal, juzgando, lo. pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús Nieto,-Rubrica- 

,do, —Publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para su publicación en el «Boletín 
» Oficial», de la provincia, a los efectos.de 

que sirva de notificación en forma al 
dernandado rebelde don Julio Segovia 
Whernes, expido el presente, que firmo 
en Peñafiel, a diez de febrero de mil 
novecientos, cincuenta.—Jesús Nieto.- 
El secretario, Mariano Blázquez.

_ ' 2.299-1.124

INllNCIOS

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Se admiten ofertas, hasta las doce 
horas del día 25 del actual, en este 
Parque o en la Jefatura de Servicios de 
Intendencia (Ministerio del Ejército) para 
compra de paja pienso, leña, levadura, 
sal. carbón vegetal y paja larga para 
relleno de camas, mercancías a entregar 
sobre almacenes -en Valladolid, Sala
manca y Zamora, así como elaboración 
de pan de Medina del Campo. Los sobres 
de remisión sin membrete alguno; el ex
terior dirigido al cargo y el interior con 
letrero «Reservado» e igual .dirección, 
consignando «para la compra del día 25 
de agosto» y fecha en que se entrega.

Las ofertas se atendrán en todo a los 
pliegos de condiciones, que pueden exa
minar en la Jefatura del Detall, haciendo 
constar él conocimiento de ellas y. com- 
prometerse a cumplír cuanto se exige, 
tanto para poder optar a ía adjudicación 
como para realizar fielmente sus com
promisos,

Valladolid, 11 de agosto de 1950.—El 
teniente coronel director.

2.289-1.125

VALLADOLID

Impffení» de 1® Plpmáclón o?ovSind«l.

MCD 2022-L5
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